
NUM. 57. SABADO 16 D E JULIO D E 1836. (PRECIO  6 CUARTOS.?

E s te  P e r ió d ic o  sale M artes  y  
S ilbado, se su sc rib e  en la  im p re n 
ta  de  D . N ic o lá s  H e r re ro  y  P e d ro n  
c a l le  d e l C u ra  n ú m e ro  2 á seis rs . 
m en su a le s , 15 p o r  t r im e s tre  y  54 
p o r  ano l le v a d o  casa d é lo s  Señores 
a u s c r i to rc s á q u ic n e s  se d a rá n  g ra t i s  
lo s  su p lem en to s .

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él lás disposiciones de las 
autoridades y  sus ¿nuncios: pero los de ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

Se a d m iten  su s .c r ic io riís  p a r a  
f u e r a  d e  Ja  C ap ita l á  27 r$ .  p o r  
t r i m e s t r e ,  52 p o r  seis meses y  10 0  
p o r  a ñ o ,  f r a n c o  de p o r t e .  í a s  r e 
c la m a c io n e s  o fic ia le s  se harán  a l Se
ñ o r  G o b e r n a d o r  c iv i l  y  los a r t í c u 
lo s  y  d e m a s  a v i s o s  q u e  s& d ir i ja n  á 
la  r e d a c c ió n  s e r á n  f ra n c o s  de portea

.L

PARTE OFICIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  e s t a  p r o v i n c i a

Circular—Habiéndom e manifestado algunos 
A yuntam ientos que no había producido ningún  
resultado la bacuna que últimamente se les re
m itió, se han proporcionado cristales de pus 
fresco que se darán en este Gobierno c iv il á 
cuantos tengan necesidad de ellos. Albacete 7 
de Ju lio  de Í 8 3 6 —El Conde de V igo.=Señores 
Alcaldes y A yuntam ientos de esta Provincia.

O T R A —N o h ab ien d o  satisfecho los pueblos 
que á co n tin u ac ió n  se espresan las cuotas que 
respectivam ente les h a n  correspondido en el re -  
narto  hecho con  el ob jeto  de satisfacer las d ie 
tas  á los D iputados á  C ortes para la ju ra  de 
la  Princesa de A stu rias, hoy  la R eina N uestra

5 4  lo v e r i f i c a s e n ,  me veo en la precisión de 
prevenirles, que si 611 preciso termino de

I : ' .

Quince dias no se hayan satisfechos los referi
dos adeudos, pasarán comisionados á su costa á 
hacerlos efectivos. A lbacete 11 de Ju lio  de 1836, 

E . S. G —José Elizondo,
£ <" j U ' '' *

R elac ión  de lo s  p u e b l o s  que perten ecían  á  e s ta  
P ro v in c ia  y  han sid o  a gregados d  la  d e  A l 
bacete y  qUC se hallan en descu bierto  d e l  c u -  , 
P °  que le s  correspon dió  en e l  r e p a r tim ie n to  
eg ecu tado  en e l  año pasado  de 1 8 3 4  d  v i r 
tu d  d e  re a l orden p a r a  sa tis fa c e r  la s  d ie ta s  
deven gadas á  los caballeros D ip u ta d o s  d  C o r
te s  p a r a  la  ju r a  de la  P r in c e s a  d e  A s tu r ia s  
b o y  la  R e in a  nuestra  S eñ ora  D o ñ a  I s a b e l  H

PUEBLOS ¿ ° v n .

A lbacete,.....¿ ..i.u .... < > -<r

Carcelen..   '"'"“258 .
Casas de ¿ é 7  *.............""‘..4 6 T.
le r e z .. .   ...................... i 58 . 17.
H eltin .... .............•■••.'.'.'..'.ííüO.
Y este   ^  I D
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L e íu r ..  ......     280. 17. facultades lo que .  , , ,
. . .= ,  --m-d-ntealegre......-:....h ..........3 U 9 . leyes, ó prom ueva " Cspon3a con arreg lo  a Jas

N e rp io .. .» ................................ .322. 17. resolución del caso la declaración  o
S a n  M ig u el de Bujaraizá.VlO. to en el a rticu lo  « o 00, conform e a Jo dispues-
s2cobos:.T ..:........:...................... 1% . "= l para la a d m i l !  ^  reg lam ento  p ro v is io -
T o b a r ra ................................... .....691. de setiem bre últim o 10n .í*e Ju s tic ia  de ^ 8
"Villena  ....... ......1234, 17. 47 Q ue los P r ' „ ,  „ , .

■ 5:' lorA'  9274- «>•. Í^ST,yiSbt 5rn?s r ,o t  ,z t
. del partido e n t r e y Z ü ^ " ^  num erarios y  R eales

A lu rc ia  28 de Ju n io  de 1838—Lhacon. tancias, cualquiera 1 respectivo juez sus ins-
,  _____  . in form ando sobre i,?Ue, sea su objeto,, pitra que

S E C R E T A R IA  D E  LA R E A L  AUDIENCIA espongan y m an i fe t  ̂ 'cebos que en  ¡ellas se
de esta provincia. al Regente de la V* i °  s.u parecer las d ir ija n

dará el curso corres," Ie.?cia territorial ...que las 
E l E xcm o. Sr. M inistro de Gracia y Ju s- pero en el caso de p° f d ,ente con su in form e,

tic ia  com unica al Sr. R egente de esta Real personas del Juez ,)0 e ° Cr (Iue quejarse dichas
A u d ien c ia  con fecha 3 0  de J u n io  ú ltim o la real á sus reclam aciones n i °  ,laber hepíib derecho
ordén que copio. al R egente. ran acudir d ilectam en te

» A  pesar de lo espresa mente dispuesto en el 37 Q ue todas las solio,‘ i 
articu ló  ' 7ó  de Jas ordenanzas de las A u d ien - puesto en el citado de S contrarias á lo d is -  
cias, se reciben diariam ente en la secretaria de queden sin curso v Q °' de ('21 de M arzo  
m i  car "O representaciones y solicitudes de em - ticia  de todos, y’ no s - 9 ue pliegue á co 
pleados e n  la adm inistración de Justicia, sin  cia se hagan insertar Z.c v  I - -  gar 'gnoran- 
m ,e sean d irijidas por los R egentes del T ribu- boletines oficiales de la , d ep osic ion es en  los 
nal territorial. T am bién se presentan otras m u - 67 Q ue las s o l i c i t u d e P T iT * * '  . „
chas pretensiones por particulares sobre materias se rem itan á la respecto- ' .  ?.m otorias Escales 
de q u e está espresám énte mandado por el d e - interesados no dando Cu r 3 , u, nc*a Por los
creto de 21 de M arzo de 1834 que no se dé m ente se presenten en e ?  que d ircc,a“
curso, Y otras sobre objetos de que la sección 77 Q ue se presenten ™ > s t e n o .  
de Gracia y  Justicia del Consejo real de E s- cia jy Justicia  para que no”  n sección de G ra
pa ña é  In d ia s  debe in stru ir  el correspondiente so Correspondiente, quedando • f  de el cu r -
expediente para en su razón  consultar á S . M . dirijan directam ente á este A U s e  
Todo ocasiona com plicación en este M inisterio, tancias sobre E scribanías n u m erT riaT ° t • '" L  
distrayendo su atención ya ó ob jetos  del detai Jos reinos, su provisión  ó suspensión sobre e " ^ -
y  de simple instrucción, ya á otros que para ó supresión de los mismos oficios’ soh r.eac,ot> 
la mas pronta y conveniente resolución de los sa de los requisitos que se ex i jan «ara Pen" 
negocios deben llegar á él en estado de dictarla tención , ó del serv ic io  y o tras c i r c u n J *  ° ,J~ 
definitivam ente. Y deseando S. M. que se cu ín - con que  se hayan  concedido, sobre e s n J d ^ 13* 

'p ía  p u n tualm en te  do mandado, y á fin de ev i- de ios títu lo s  de propiedad de las m ism , 9
tar-J to d o  m otivo de duda se ha servido deter- para se rv ir por in te rin o  ó en calidad de a
minar. . n ¡entes, en su respectivo caso, sobre conce,tssa » . ste- ttm  «ssretzt r
ü&üü&fé lilifliS ll

gas intereses personal c u a lq u ie ra  q u e  sea, 
c o n te n ie n d o  queja contra él R egen té , sobre 
q u e  P°( ran  representar d ire c ta m e n te , á 
instanc ta ;  se dará laW siü a

da |7  O n e
gan' p r e ^ n te  «  -

in s tru cc ió n
Precedente.a rticu lo

los
á

sus 
C  ia

tim a c io n , ad o p c ió n  y e m a n c ip a c ió n , so b re  d is— 
no pansas de la edad y. o tro s (re q u is ito s  de  le y ,

. = o , |
in d ica - o tra s  .sem ejan tes y  del gerv ic ip  p e c u m ^ r ip , q Ue.

deba h ace rse  en  su. casó. ■. ¡
8? O n e  cstqs reales d e tc n p in a c io n es^ se  h a g a n  

pu b licas  p o r ' ¡medio de los b o le tin e s  oficiales" de 
Jas p ro v in c ia s ;” , „

Y enterado este s u p e r io r  tribunal iia m an -
 u  ‘ - - c irc u la c ió n  á todos los

del te r r i to r io  p a ~sus
dado su cum pljm ienlo y .
jueces de primera in stancia
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ra su inteligencia y efectos oportunos. le . ordenes de I 3 .d e  M arzo- y  12 de J u lio  de
Lo que de orden del mismo digo á \  V . 1819 quedaron absolutam ente abolidos y  d ero-

. 4  fin de . que Jo. tengan por so p a r te . gados cuantos p riv ileg ios, egecdtdriqs practicas y
Dios guarde 9 V V . muchos años. Albacete abusos eqsistiesen en la recaudación del d ere-  

9 ¿de Julio  de 1 8 3 8 .~ l.u is  Vicén.sáSe6ores Jvie- cho conocido en ton ces con el nombre de q u in 
ces de primera instancia de la provincia de to y . njiUon de la n iev e> que se cobraba en esta 
Albacete. Corte y subrogado este impuesto en el de d e -

s  S 7 E 7 '  E
orden que copio. ' .c,on de aquellas Reales ordenes, la rocaudacion

-A I  D irector -enera! de rentas' provinciales dc *°s derechos de puertas en el hielo, -oji nieve 
. .9 d ¡ . 0  Con esta fecha lo siguiente—Habiendo acu ^ - ha debido y debe verificarse como en t ías demas

d¡do á S. , M . la Reina Gobernadora D. M a- especies de adeudo por arrobas de a5 libras y 
nuel García, arrendatario de los derechos que se el abono de taras arreglarse á lo que» fuere ju$- 
cohran al hielo y  nieve en esta (^órte espon ien- t 0  scgun £u gejo, como asi lo han ciitendido y

"r":' do los graves perjuicios que se le irrogan asi practicado las oficinas de real Hacienda según apa-
como ¡í la real Hacienda de cump im iento i e rece (je sus mformés, y que aün cuando hubiera 
la r e a l  o r d e n ,  d e  1 6  e ?os y i  !a. hielo se : existido ó ".seguidose , una. practica contraría,, no se-

reclios y que ^  tara j|0r cada sera ó tercio puede alegarse derecho de pnsesmn como L a pre- 
^  Vi calidad gruesa ó menuda del articulo: tendido el Administrador de la casa arbitrio. Y

O n e0 semejantes abonos no tienen fundamento queriendo prevenir S. M. que el espirita, l i t i g io  
W i l  ni de justicia porque se apoyan en un s 0  induzca á dicho, Administrador ó a .olto con- 
urlvilegio concedido á la casa de ar n n o ^ q u e  tribútente á suscitar pleitos á los arrendadores ó

sado P U  . d fj.audaCion, y que las oficinas de ?""= eslá determinado por leyes, reales -.órdenes é  
campo a adirección -enera! de las mismas siem - instrucciones para la exacción de los impuestos cu- 
rentas y a ^ 9 q lie la arroba debia ser por ya egccucion corresponde á las autoridades dc real
0 ^  libras netas Y el aborto portaras lo que jus- Hacienda se ha dignado también resolver, D. M.
tam ente pesasen como asi se espresó en as con - consecuente á lo prescrito en reales órdenes de i s

2  1819 declarando la primera consumido el vo puedá» film arse pleitos, ni admitirse eom pe-
n r iv ile -io  que gozaba la casa arbitrio de Ubre tencia por tribunal ni juez alguno, como ya se 
com ercio y  venta el hielo y  nieJ efi9"  PresUÍbió en jas espresadas reales órdenes y qae
sugeto á los derechos de puertas y  J esta soberana resolución se traslade al M inisterio

- Z f  p ila  arbitrio en  las que el consejo de H a c ie n d a -fin de que por olvulo o ignorancia dc d ía  no 
en  dos salas de justicia, opinó de acuerdo con *e causen litigios costosos y Uaslornadores del 
su flscal que se guarde y cumpla la e s -  orden de Administración que bastarían para óis- 
nresada real orden =de 1 3  de Marzo; de cu an - minuir notablemente las ,rí;wtas publicas v harian 

; * tas cuestiones ha suscitado después la misma casa imposibles ó muy dificultosos los arriei*& V con"

i m m m
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, f  . . [ 4 ]
$>sra ¡os efectos consiguientes. _ de Julio  de ,8 3 6 .= L u is  V icdn .=Scñores Jueces

. Dios guarde á V V . machos anos. Albacete 9  de primera instancia de la Provincia de Albacete

Estando consignados en el siguiente papel que hemos recibido de M adrid  los 
principios en que fundan su esperanza los verdaderamente amantes de 

la patria, nos ha parecido oportuno su inserción.

ISABEL II.

L IB E R T A D ,

O R D E N .
E C O N O M IA , 

C U E N T A S  C L A R A S .

HM Lista que han de copiar al tiempo de dar su voto los 
Electores de la provincia de M adrid , amigos de la legitimidad 

y  del orden.

D. Francisco Martínez ele la llosa. 

Marques de Someruelos.
• i "  i \

D. José Fontagut Gargollo. 

Marques de Vilmna.

D. Andrés Caballero^ ¿ZeZ Bonm. 

D. Francisco A cebal Arratia,

D. Santiago Tejada.

Odio al Carlismo. Odio á la Anarquía.

O H C L m  DE H E R R E R O  Y P E D R O #

íé

m a mrti^íEí"“3® =3-
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